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Art. 2.° La integración del Cole¡io Univenitario de Teruel
implica su sometimiento a las normas a que se refien: el artículo 6.°
de la Ley 11/1983, de 25 de lIosto, de Reforma Universitaria.

Art. 3.° Queda subsistente el Patronato constituido en el
Colegio Universitario a los efectos de cumplimiento de las obliga
ciones contraídas por la Entidad titular y los que se deriven del
Convenio suscrito entre éste y la Universidad.

AA 4.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dietanin
cuantas disposiciones sean precisas para la interpretación ydesarro
110 de lo establecido en el PJ'O$ente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Mininro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MAllAVALL HERRERO

16561 RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Subse
cretaría. por la que se notifica a los interesados Ja
interposición de recurso contencioso-administrativo
contra la resohlción de la Subsecretan'a di! Educación
y Ciencia de 3 de junio di! 1986, por /0 quR se aclara
quR los Profesores di! Religión de los Centros públicos
,no pueden ser candidatos al cargo de Director.

Ante la Sección Primera de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, y por el procedimiento previsto en la Ley
62/1978, de Protección Jllrisdiccional de los Derechos Fundamen
tales de la Persona, se ha- interpuesto, por la Asociación Profesional
de Profesores de Religión de Centros Estatales, recurso conten
cioso--administrativo número 16.583. contra la resoluClón de esta
Subsecretaría de 3 de junio de 1986, por la que se aclara que los
Profesores de Religión de los Centros públicos no pueden ser

·candidatos al cargo de Director.
Lo que, en cumplimiento del articulo 8.2 de la citada Ley, se

hace público a efectos de notificación a todos los mteresados y al
objeto de que puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de
cinco días.

Madrid, 17 de junio de 1986.-EI Subsecretario, José Torre
blanca Prieto.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de l3 de junio de 1986 sobre concesión de
beneficios a Empresas que-se instalen hr las zonas de
urgente reindustfia/ización de Barcelona. Vigo.
Madrid y Nervión.

Ilmo. Sr.: En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio, los
Reales Decretos 914/1985, de 8 de mayo .(<<!Ioletin Oficial del
Estado. de 21 dejunio); 752/1985, de 24 de mayo (<<IIoletin Oficial
del Estado. del 25); 190/1985, de 16 de enero (<<IIoletín Oficial del
Estado. de 16 de febrero), 531/1985, de 17 de abríl (<<IIoletin
Oficial del Estado» del 24), declararon respectivamente a Barce
lona, VilO, Madrid YNervión como zonas de w¡ente reindustriali
zación, estableciendo el procedimiento para la concesión de benefi
cios a las Empresas que lleven a cabo inversiones en dichas zonas.

Los anteriorm~nte citados Reales Decretos, señalan que dicba
concesión se adop,tará por Orden del Ministerio de lncIustria;y
Energía a I.'ropuesta de la Secretaría General Técnú:a, PrevIo
informe de las Comisíones Gestoras en las zonas.

Informados los proyectos PJ'O$entadoa por los Orpniamos
competentes este Departamenló procedió a elevar la oponuna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente aproba
ción.

En su virtud, este Ministerio y en CUDll.'limiento de lo acordado
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de
1986, ha ..rudo a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptldas 1aJ solicitudes que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decreto 914, 752,

. 190 y 531/1985, correspondiéndoles a las Empresas solicitan... los
beneficios que se indican en el anexo U de la presente Orden.

Segundo.-Se autoriza a la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Industria y Energía a emitir una resolución en la que
se establezcan las condiciones general.. y ..~.. a que se deban
someter 'Ias Empresas beneficiarias para la ejecución de las instala
ciones proyectadas, asi como el plazo en que deban quedar
iniciadas y concluidas las mismu.

Tercero.-De acuerdo con lo establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economia y
Hacienda, concederá los beneficios fiscales que correspondan a las
Empresas.

Cuarto.-l. La concesión y contabilizaciÓD de las subvenciones
a que dé lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación y
aprobación del oponuno expediente de psto que ha de incoarse
con cargo al crédito que para estas atencion.. fi¡ura en los
presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda r serán
satisfechas en fqrma y condiciona que establece la legislación
vigente..

En caso de confiuencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar en ningún caso el porcentaje máximo del 30 por 100 de
la inversión que se apruebe.

2. Los beneficios que no tensan seilalado plazn especial de
duración o éste no venga determinado por la propia reaIJzación o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente,. se conceden
por un período de cinco años prorrogable por otro período no
superior, cuando las circunstanaas así lo aconsctien.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
de acuerdo con las reglas y condiciones actualmente establecidas o
que en lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles lós beneficios correspondientes a las
zonas de urgente reindustrialización, con los que pudieran conce
derse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en el Real Decreto de Reconversión Industrial así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial (articulo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio sobre reconversión y. reindustrialización).

Quinto.-La resolución en· que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales a
que deberán someterse las Emprésas en la ejecución de sus
proyectos. se notificará a los beneficiarios a través-de las oficinas
ejecutivas de las respectivas zonas de wvnte reindustrialización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 13 de junio de 1986.

MAJO CRUZATE
Urna. Sr. Subsecretario.

ANEXO I
Solicitudes presemadas para la concesión de beneficios co"espondientes a su instalación en las zonas tk urgenu reindustria/ización de

Barcelona. Vigo, Madrid y Nervion

Expedientt Ero.... Actividad Emplazamienlo Beneficiot

8-9 ..central de Productos IIM!ricos, Producción y envaSado de acei- Palau de Plegaman. (Ila=- (1) 26.355.210 pta& Y(2).
Sociedad AnónilDll>. lUnas. lona).

8-15 "'ndsutrias Tecbno Matic, S. Fabricación de equipos para Rubi {Barcelona). (1) 37.638.050 ptas. y (2).
A.». vehículos.

8-39 ..comercial Española para la Fabricación de material neumá· Terrassa (Barcelona~ (1) 87.129.280 pta•. Y(2).
Difusión Industrial, Sociedad tico para la automatización •Anónima». industrial.

8-40 &nyo España, Sociedad Anó- Fabricación de productos elec- Barberá del ValIts (Barcelona). (1) 113.188.240 ptas. (2).
rulDll>. trónicos..

B-49 «Plásticos Espumados, Socie- Transformación de plásticos. Santa Perpétua de la Mogoda (1) 23.800.000 ptas. Y(2).
dad Anónima». (Barcelona).

8-57 .:Componentes Industivos, Fabricación de componentes Terra... (Barcelona. (1) 14.100.840 ptas. y (2).
Sociedad Anónima». industivos.

,
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(1) 146.408.250 ptas. y
(2).

(1) 12.681.240 ptas. y (2).

(1) 9.845.680 ptas. y (2).
(1) 12.406.430 ptas. y (2).

(1) 85.423.507 ptas.

(1) 35.874.667 ptas. y (2).

(1) 41.160.000 ptas. y (2).

(1) 71.082,000 ptas. y (2).

(1) 13.662.000 ptas. y (2).

(1) 68.094.000 ptas. y (2).

(1) 6.225.333 ptas. y (2).

(1) 7.312.000 ptas. y (2).

(1) -35.391.693 ptas. y (2).
(1) 24.266.667 ptas.

. (1) 7.966.640 ptas.

Molios de Rey (Barcelona).

Santa Perpétua de Mogada (1) 4.894.560 ptas. y (2).
(Barcelona).

Polig. Ind. «urtinsa» Alcorcón
(Madrid).

Basauri (Viz,eaya).

Polig. Ind, «Tres Cantos» Col
menar Viejo (Madrid).

Políg. Ind. «tos Angeles.
Getafe (Madrid).

Polig. Ind. «San Fernando de
Henares» (Madrid).

Torrejón de Ardoz (Madrid).

Ca'W's (Pontevedra).
Pornño (Pontevedra).

Mos (Ponteveara) (1)
11.770.720 ptas, y (2).

Torrejón de Ardoz (Madrid).,

Bilbao (Viz,eaya).

BaracaIdo (Viz,eaya).

Sestao (Viz,eaya).
Zamudio (Vizcaya).

Fabricación de product9s quí- Santa Perpétua de la Mogoda (1) 27.910.040 ptas.
micos. (Barcelona).

Fabricación de productos de' Monteada I Reixae (Barcelona). (1) 50.778.960 ptas. y (2).
caucho para cirugía y onope-
dia.

Fabricación de cascos de pro
tección.

Anodización en continuo de Terrassa {Barcelona).
aluminio.

Fragmentación de metales.
Fabricación de Troqueles.

Fabricación de techos desmon
tables y aparatos de ilumina
ción.

Cultivos marinos.
Fabricación de Sulfato de alú

mina.
Primera Transformación de la

madera.
Investigación y fabricación de

equipos de Telecomunica
ción.

Fabricación de formularios de
papel continuo.

Fabricación de Cerámica.

,Manipulación de papel.

Tratamiento Químico y mecá-
nico de metales.

Artes Gráficas.

Creación de infraestructura
industrial.

Fabricación de troqueles.

Recubrimientos.

«Afer, Sistemas de Papel Conti
nuo, Sociedad Anónima»..
~eas Tenaces, Sociedad

Anónima».
«Manufacturas Tompla, Socie

dad Anónima.
«Samadrid, Sociedad Anó

nima» (a CQostiturr).
«Indugra{ Madrid, Sociedad

Anónima».
«Centro de Empreaas Bassauri,

Sociedad Anónima».
«Moldenor. Sociedad Anó

nil'D8Jt.
«Recubrimientos lpar, Socie

dad Anónima» (a constituir).
«Framevi, Sociedad Anónima».
diatricería Deusto, Sociedad

Limitada».

«As Einls, Sociedad Limitada.
«Compañía de Sulfatos de Gali

tia, Sociedad Anónima».
«Serrería Carrera Ramírez,

Sociedad Limitada.
«Teletlra Española, Sociedad

Anónima».

«Pwna& Sociedad Anónima».

«Alberto Femándéz, Sociedad
Anónima».

«Desarrollo e Innovación Tec
nológica, Sociedad' Anó
nima».

«Anodizado en Continuo de
Aluminio, Sociedad Anó
nima.

«Internacional de Techos,
Sociedad Anónima».

8-67

M-38

M-40

M-41

M-42

M-44

NV-3

8-72

8-82

B-6O

8-65

GV-51
GV-56

GV-60

M-31

·NV-29

NV·30

NV·31
NV-32

ANEXO 11

Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria y Energía
en las zonas de urgente reindustrialización

(1) Subvención con cargo a los presupuestos generales del
Estado.

(2) Preferencia en la obtención del crédito oficiaL

que ~e, cumpla e~ sus propios ténninos la re:ferida sentencia, y se
publtque el aludido fallo en el «Boletín OfiCial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1R563 RESOLUCION de 28 de/ebrero de 1986. del Registro
." de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el

cumplimientp de-la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
conlenciosiradministrativo número 1.42611980, pro
movido por «Madrid, Diario de la Noche. Sociedad
Anónima», contra acueraos del Registro de 5 de julio
de 1979 y 24 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.426/1980,
interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por· «1vfadrid,
Diano de la Noche, Sociedad Anónima», contra resoluciones de
este Registro de 5 de julio de 1979 Y 24 de septiembre de 1980, se
ha dietado, con fecha 21 de noviembre de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya pane dispositiva es
como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimando el recUrso contencioso-admi~is.
.trativo nÚmero 1.426/1980, interpuesto por el Procurador senor
Oterino Alonso, en nombre y.representación de "Madrid, piario de
la Noche, SOCiedad Anónima", contra el acuerdo del RegIstro de la
Propiedad Industrial de 5 de julio de 1979, publicado en el "Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre de 1979, por
el que se concediÓ la marca "Todo Madrid" número 890.847 y el
acuerdo de 24 de septiembre de 1980, por el que se desestimó el
recurso de reposición, debemos declarar y declaramos su confonni
dad con el ordenamiento jurídico y; en consecuencia, su derecho a
gozar de la protecc.ión registral. SlD costas.»

En su virtud. este Organism,o, en cumplimie.nto de ~o pre:venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a bien dlspone:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16564 RESOLUCION de~/9 de mayo de 1986. del Servicio

Nacional de Productos Agrarios. por la que se concede
a Cooperativa de Colonización «San Miguel Arcan
geb) las ayudas previstas en el Real Decreto
1733/1984, de I de agosto.

Vista la sólicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera·
tiva de Colonización «San Miguel Arcangel» de'Valareña (Zara·
goza), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 1733/1984, de 1 de ago&\o (<<Boletín Oficial del Estado. de
28 de septiembre), así como la documentación incorporada a la
misma, esta Dirección General, al amparo de la normativa vigente.
acuerda:

Primero. -Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
. maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de' 7.734.095
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto-presupuestario 7.7.0 «Subv~nciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamIento de
productos· agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 2.155.014 pesetas.


